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Cultura y Deportes 

ECONOMÍA DE LA EMPRESA 

Apellidos  __________________________________  Nombre _________________________  

DNI  _______________________________  Fecha __________________________________  

 

EJERCICIOS 

1) CONCEPTOS. El alumno deberá definir CINCO de los ocho conceptos que se 

proponen en la prueba. 

1.1. Empresa.  

1.2. Diferencia entre eficiencia técnica y económica.  

1.3. Productividad global de una empresa. 

1.4. Pedido óptimo. 

1.5. Diferencia entre acción y obligación como título valor. 

1.6. Marketing. 

1.7. Teoría de la motivación de Herzberg. 

1.8. Impuesto sobre el valor añadido (IVA). 

(2,5 puntos) (0,5 c/u) 

 

2) CUESTIONES DE DESARROLLO. El alumno deberá desarrollar DOS de los cuatro 

temas siguientes. 

2.1. Crecimiento interno. Estrategias de especialización y diversificación. 

2.2. Empresario. Teorías sobre el empresario: Schumpeter, Knight, Galbraith 

y Bennis. 

2.3. Financiación interna o autofinanciación. Concepto y tipos. 

2.4. Estilos de dirección en la empresa. Teorías X e Y. 

(2,5 puntos) (1,25 c/u) 

 

 

INSTRUCCIONES GENERALES 

- Duración de la prueba: 1 hora 

- Mantenga  su  DNI  en  lugar  visible  durante  la  realización  de  la  prueba. 

- Lea detenidamente la prueba y responda únicamente a lo que se le pregunte. 

- Cuide la presentación y la ortografía. Revise la prueba antes de entregarla. 

- Cada ejercicio tiene asignada su calificación correspondiente. 

- Esta prueba se calificará numéricamente entre 0 y 10. Para superar la materia de Economía 
de la Empresa, deberá obtener una puntuación mínima de cinco puntos. 
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3) EJERCICIOS PRÁCTICOS. El alumno deberá resolver DOS de los tres ejercicios 

prácticos que a continuación se le proponen. 

(5 puntos) (2,5 c/u) 
 

3.I. Conteste las preguntas planteadas sobre la situación productiva de la 

empresa INDUSTRIAL: 

3.I.a. Calcule el punto muerto si esta empresa fabrica un producto con unos 

costes fijos de 160.000 € y unos costes variables de 160 € / unidad. 

Vende dicho producto a 200 € / unidad. (0,5 puntos) 

3.I.b. ¿Qué resultado obtendría si produjera y vendiera 16.000 unidades? (0,5 

puntos) 

3.I.c. ¿Y si produjera y vendiera 2.000 unidades? (0,5 puntos) 

3.I.d. Realice la representación gráfica y señale el punto muerto, la zona de 

beneficios y la zona de pérdidas. (1 punto) 

 

3.II. Realice la ficha de almacén del mes de mayo de 2017 del producto “A” de la 

empresa INDUSTRIAS ELÉCTRICAS. Utilice los criterios de valoración de 

existencias FIFO Y PMP. Los movimientos durante este mes del producto 

“A” han sido: 

  1-5  Existencias Iniciales  250 unidades a 100 €. 

  5-5  Compra 100 unidades a 90 €. 

10-5 Venta de 150 unidades. 

15-5 Compra de 300 unidades a 110 €. 

20-5  Compra de 200 unidades a 120 €. 

25-5  Venta de 400 unidades.  

30-5  Compra de 100 unidades a 115 €. 

31-5  Venta de 125 unidades. 

 

3.III. Una Sociedad Limitada presenta los siguientes saldos, valorados en euros, 

en sus cuentas: Maquinaria, 18.000; Caja en euros, 14.000; Mercaderías, 

5.000; Equipos para procesos de información, 2.000; Capital Social, 79.000; 

Reserva legal, 4.000; Aplicaciones informáticas, 2.000; Deudas a corto 

plazo con entidades de crédito, 15.000; Elementos de transporte 42.000; 

Clientes, 8.000; Resultado del ejercicio, 3.000; Amortización acumulada del 

inmovilizado material, 8.000; Deudas a largo plazo, 17.000; Mobiliario, 

15.000; Clientes, efectos comerciales a cobrar, 2.000; Proveedores 5.000; 

Bancos c/c, 8.000; Materias primas 15.000. Se pide: 

3.III.a. Presente el Balance debidamente clasificado y ordenado en masas 
patrimoniales, según establece el Plan General Contable. (1,5 puntos) 

3.III.b. Calcule el ratio de garantía y el  ratio de liquidez (o de solvencia a 

corto plazo) y explique el  significado de ambos. (1 punto) 
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